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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, CULTURA Y DEPORTES

13747 Corrección de errores del anuncio por el que se hace pública la composición de la Junta Directiva de
la Federació Balear de Caça correspondiente al período electoral 2016-2020

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se despliegan y regulan los procesos electorales de las
federaciones deportivas de las Illes Balears, el 19 de noviembre de 2016 se publicó en el Boletín Oficial de las Illes Balears la ratificación del
Presidente y la composición de la Junta Directiva de la Federació Balear de Caça.

En dicha publicación se omitió –por error- la inclusión de don Adolfo Hidalgo García como vocal de la citada Junta Directiva, que sí había
comunicado inicialmente el Presidente de la Federació Balear de Caça en su escrito de 9 de noviembre de 2016, con registro de entrada en la
Consejería de Transparencia, Cultura y Deportes el 10 de noviembre de 2016.

La Disposición transitoria tercera a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, dice que a los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por
la normativa anterior.

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que las administraciones públicas pueden rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de leas
personas interesadas, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Conforme a los preceptos citados inicialmente también se hace pública la corrección de errores de la composición de la Junta Directiva de la
Federació Balear de Caça, que es la siguiente:

Pedro Bestard Martínez, Presidente
Antonio Martorell Serra, Vicepresidente primero
Jaime Ramis Cladera, Vicepresidente segundo
Guillermo Borrás Figuerola, Secretario
Juan Miguel Pastor Forteza, Tesorero
Bartolomé Trobat Fontirroig, Vocal
Juan Pascual Requena Mir, Vocal
Bernardo Bover Nadal, Vocal
Guillermo Monserrat Mota, Vocal
Francisco Fernández Capilla, Vocal
Francesca Capó Vallespir, Vocal
Gabriel Salom Rosselló, Vocal
Antonio Riudavets Florit, Vocal
Juan Antonio Ribas Bonet, Vocal
Adolfo Hidalgo García, Vocal

El Director General de Deportes y Juventud

Carles Gonyalons Sureda
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